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(S-2326/12) 
 

PROYECTO DE COMUNICACION 
 
El Senado de la Nación 
 
Solicita al Poder Ejecutivo Nacional, que a través de los organismos 
correspondientes, incluya en el Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2013, las siguientes obras: 
 

• Rotonda señalizada e iluminada en el empalme de las rutas nacionales 
Nº 9 y 34, en el acceso este de la ciudad de Rosario de la Frontera; 

 
• Reparación de las rutas nacionales Nº 9 y 34, desde el departamento La 
Candelaria hasta el departamento General Güemes. Asimismo se solicita 
que, a la brevedad posible, se proceda al desmalezamiento del tramo 
mencionado. 

 
Juan C. Romero.- Sonia Escudero.- 
 
FUNDAMENTOS 
 
Señor Presidente: 
 
Motiva el presente proyecto, las Declaraciones Nº 132 y 133 del 2012 de la 
Cámara de Senadores  de la Provincia de Salta, aprobadas el 21 de junio del 
corriente año. 
 
En las mismas se solicita a los Legisladores Nacionales por Salta que realicen 
gestiones a los efectos de posibilitar la construcción de las obras reseñadas en 
el presente proyecto. 
 
La primera de ellas, la construcción de una nueva rotonda con señalización e 
iluminación en la intersección de las rutas nacionales 9 y 34, viene a recoger 
las innumerables quejas de los vecinos de la zona de Rosario de la Frontera 
ante el peligro que representa el mencionado y transitado cruce. Cabe señalar 
que allí convergen las rutas nacionales 9 y 34, y se distribuye el tránsito hacia 
Jujuy, Tucumán y Salta capital, circulando en promedio unos 40 camiones por 
hora. 
 
Como señalara el diario El Tribuno en su edición del 2 de mayo del corriente 
año:“Durante la noche, este sistema de derivación vial se ha convertido en una 
verdadera trampa, sobre todo para quienes no acostumbran a transitar por la 
zona y principalmente para los turistas.Los obstáculos a sortear son la 
penumbra y la falta de señalización sobre la presencia de la rotonda. A ello se 



suma que el lugar es utilizado por mucha gente para hacer dedo, con todos los 
peligros que esa situación representa.” 
 
Por otra parte, los legisladores provinciales también solicitan que se realicen 
trabajos de desmalezamiento y reparación en las rutas nacionales Nº 9 y 34, 
desde el departamento La Candelaria hasta el departamento General Güemes, 
debido a la peligrosidad que representan por su mal estado e intenso tráfico. 
 
Estos pedidos vienen a completarse con otros efectuados en años anteriores. 
Conviene recordar particularmente, en lo que respecta a la rutas nacionales N° 
9 y 34,que recientemente hicimos sendos pedidos con la Senadora Sonia 
Escudero, a saber: 
 

• S-1880/12: Ensanchamiento a cuatro carriles de la ruta nacional Nº 
34 desde su intersección con ruta nacional Nº 9 (rotonda de Güemes) 
hasta el municipio Prof. Salvador Mazza, departamento General San 
Martín;  

 
• S-1124/12: Construcción de una autovía de catorce metros de 
ancho de calzada y demás obras necesarias, en la Ruta Nacional Nº 
9/34, tramo comprendido entre las ciudades de San José de Metán y 
Rosario de la Frontera.  

 
Estos pedidos, realizados a solicitud de Declaraciones de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores de la Provincia de Salta,  dan cuenta de la 
necesidad de mejorar estas importantes vías de comunicación. 
 
Destacando la importancia que la infraestructura vial tiene para el desarrollo 
económico y turístico del norte argentino, y siendo un factor clave en la 
reducción de la accidentología vial, solicito a mis pares me acompañen en la 
aprobación del presente proyecto de comunicación. 
 
Juan C. Romero.-  

 
 
 

 


